
 
General Juan Madariaga, 10 de agosto de 2017.- 

 
 

 
VISTO: Expte. del D.E. n° 1469/17 Interno 7454 ref. Sub. Destinado Hogares Protec. Integral;  y 
 
 
CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 
Concesiones y Hacienda y Presupuesto fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 
celebrada el pasado 10 de agosto de 2017;  

Que la Dirección de Gobierno refiere que hace necesario la adhesión a la 
norma provincial que fuera creada la Red Provincial de Hogares de Protección Integral y el Sistema 
Integrado Provincial (SIP), para el abordaje de la Violencia de Género que funcionará en toda la 
Provincia y serán coordinados por la Subsecretaría de Género y Diversidad Sexual, con el objetivo 
general de prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género en cada uno de los municipios;  

Que la norma provincial crea la Red Provincial de Hogares de Protección 
Integral que estará compuesta por los dispositivos de alojamiento transitorio para víctimas de 
violencia familiar y de género que funcionen en jurisdicción de los municipios que adhieran al 
Sistema Integrado Provincial (SIP) que crea el articulo 2° de la presente. Dichos Municipios 
quedarán por su sola adhesión, obligados a alojar en sus establecimientos a las víctimas que pueda 
derivarles la Subsecretaría de Género y Diversidad Sexual;  

Que la iniciativa requiere la intervención del Honorable Concejo Deliberante 
de acuerdo a las facultades emanadas del articulo 41 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 
demás normas concordantes;  

 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de:  
 
 
 

ORDENANZA 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Autorízace a la Municipalidad de General Madariaga a adherir a la Resolución n° 
403/16 y sus anexos de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires para la 
creación de la red provincial de Hogares de Protección Integral y el Sistema Integrado Provincia 
(SIP).- 
 
 



 
ARTICULO 2°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 
Regístrese y archívese.- 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.- 
 
Registrada bajo el n° 2448/17.- 
 
 
 
 
 
 


